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PROVINCIA DE CORDOBAL.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de- la misma pro-
Yincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 .	 33
	

45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	

	
90

Un aiio. 	 . 	 . 132 	
 

180 	 .
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
" manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político ru-
pectivo, por ,cuyo conducto se pasaran ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de abril do
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

/1n2,1`.

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. .11. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta

. Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 410.

Seccion de Fomente . Negociad()

Cria caballar.—En la necesidad de
atender ä la lotacioo de sementales de
loa depósitos de caballos del Estado

en esta Capital, Sevilla y Jerez de la

Frontera, y nombrada de Real orden

una Comision bajo mi presencia, á
la que se autoriza para su adqui-

sicion, lo hago presento el público
por medio de este periódico oficial,

para que la persona que posea al-

guno ó algunos caballos que reunan

la, coediccioues adecuadas para las

yeguas del pais y quiera eeagenarioe,

lo haga presente en el mas breve

término ä este Gobierno de provin-

cia donde se darán las instrucciones

convenientes para su presentacien y

reconocimiento.

Córdoba 13 de liebrero de 1862
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 411.

Seccion de Fornento.—Negociado
Comercio.

El Excmo. Sr. Ministre de FO-

mento en 21 de Diciembre último me

dice lo que sigue.—El Gobierno que

hä tiempo viene conociendo la nece-
s ; dad de tener un dato estadístico esac-

lo de la produccion, consumo y ex-

portacion de granos, encargó ñ Y. S.

en 2 de Abril del año próximo pa-

sado, que valiéndose de los medios
que se hallau á su alcance, remitie-
se ä este Ministerio un estado del mo-

vimiento que en dichos conceptos hu-

bieran tenido el trigo, el centeno, la

cebada, la avena y el maiz, duran -

te los años de 1857, 1858 y 1859.

-El resultado general que han dado

los espresados trabajos, ejecutados con

mas celo que exactitud, no es ni pue-

de ser aprovechable ni aun como ba-

se de futura perfecciors en tan impor-

tante ramo de la estadistica. Resul-

ta de los espresados documentos: Pri-

mero. Que siendo España esencialmen-

te agrícola y por Consecuencia pro-
drictora .en granos, la cifra total de
la produccioe es menor que la del

consumo. Segundo. Que aun cuando
la produccion es menor que el con-

sumo, sin embargo hay un número

considerable de fanegas aplicadas ‘') la

exportacion. Si solo se tratara de los
iüos de 1857 y 1858, época en que
por la carestia se autorizó la intro-
duccion de cereales, tendrá explica-

cien le primera de las dos observa-
ciones que anteceden; pero como es-

te •régimen escepcional desapareció

antes de comenzar el ario de 1859, y

los tres estados remitidos por Y. S.

arrojan iguales resultados, de aqui la

imposibilidad de aceptar dichos datos

ni siquiera como probables ó de le-
jana exactued. Hechas estas obser-
eacioues, en las que V. S. deberá Li-

jar su atencion con todo el interés

quo el asunto requiere, S. M. la Rei-

na (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que luego que reciba V. S.

esta comueicacion v con ella los Es-
tados anteriores, disponga que sin pér-

dida de tiempo se proceda ä la forma

don de otro relativo ñ los años de
4 860 y 1861 ,. comprensivo de los es-
iremos que constan en el adjunto me..

delo. Segundo. Que coa el objeto

de .que el trabajo tenga toda la exac-

titud posible, se constituya 'tina Jun-

ta encargada de recojer y organizar los

datos y proponer ä V. S. el pro-

yecto del estado.—Tercero. Que esta

Junta se componga de uno ó mas in-

dividuos de la Seccion de Agricultu-

ra de la Junta provincial de Agricul -

lura, Industria y Conizrcio, del Je-

fe de la Seccion de Fomento de ese

Gobierno, del Inspector de Estadisti-

ca, del Administrador de Hacienda,

y del de Aduanas, si la capital fue-

se puerto habilitado, pudiendo V. S.
agregar' ä mas la persona ó perso-

nas que por sus especiales conoci-

mientos tenga por conveniente clet.ig-

nar. Cuarto. Que. á fin de que es-

ta Junta pueda desenvolver los tra-

bajos que se le encomiendan, forme

V. S. otra en cada partido judicial

compuesta del Alcalde y del Admi-

nistrador de la Aduana si la hubie-

re en la cabeza de partido, y de dos

ó tres contribuyentes ó persones-enten-

didas que Y. S. designará. Dicha Jun-

ta deberä enteoderee para la reunion

de datos con los alcaldes de los pue-

blos y remitirlos una vez formados á

la Junta de la capital de la provin-

cia .—Quinto. Quese procure inctilcar

en el ánimo de las personas y au-

toridades ä quienes se hayan de pe-

dir estos datos, que no tienen sino un

objeto pee aMente estadístico; dirigi-

do á poseer, corno se procura hoy en

todos los paises ilustrados, noticias su-1

ficientes de la fuerza productora del
pais, de su consumo y de sus nece-

sidades en la importante materia de

cereales.—Finalmente, S. M. reco
mienda ä Y. S. la mayor activided
y • teto en el desempeño de este en-
cargo; procurando que los datos que

ahora se piden sean dados con toda

la exactitud posible, y que los mis-

mos. stee hallen en este Ministerio an-

tes del dia 1 de Mayo próximo.—
De Real örden lo digo ñ V. S. para

su conocimiento y electos consignien-
tesee

Al dar publicidad Ala anterior

Real Orden, limitorne •ä manifestar,
que las Juntas que en los partidos

judiciales han de ausiliar los traba-

jos de la provincial, segun determi-
na la disposicion 4. de la misma;

quedan nombradas con esta fecha y

se les dirijen las comunicaciones es-

peciales para que inmediatamente se •
constituyan . p :se ocupen de los tra-

bajos que se les encomiende. Los Al-.

caldes de los demás pueblos ä quie-
nes aquellas pidan los datos necesa-

rios para el desempeño do este ser-
vicio . procurarán presteza en la ejecu-

cion y exactitud ea los resultados,

pues como se manifiesta en la prein-
seria Real üden, son de puro dato
estadístico y nada tienen de fiscales.

Córdoba '1 de Febrero de 1862,

Manuel Ruiz Higuero.
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PROVINCIA DI!

Estado de produccion, consumo y exportacion 'de granoo esta pro'

PRODUCCION. IMPORTACION DE OTRAS PROVINCIAS. CONSUMO EN L1

Medida de Castilla. Reduccin al Sistema Métrico decimal. Medida de Castilla. Reduccion al Sistema Métrico decimal.
•-•

Medida de Castilla. I
Reie....aRl iiSoistema Métrico decimal.

AVENA CEBADA. Va.TRIGO.

'Fanegas.

CENTEN°

Fanegas.

AVENA,

Fanegas.

CEBADA.

Fanegas.

MAIS

Fanegas.

TRIGO

Hectó-
litros.

CENTENO

Hect&
litros.

AVENA.

Heet6-
litros.

CEBADA

litros.

MAIS.

Hect&
litros.

TRIGO.

Fanegas.

CENTENO

Fanegas.

AVENA

Fanegas.

CEBADA

Fanegas.

MAIZ:

—

Fanegas.

n11«.113110.,.

HARINA
DE TRIGO.

—
Arrobas.

...•••••••0

TRIGO

I leeth-

litros.

CENTENO

Hect&
litros. 

AVENA.

Hect&
litros.

Semi.111011,

CEBADA.

Hect&
litros.

MAIS.

Hect&
litros.

HARINA
RE TRIGO.

—

Quinta-
les me-

'

TRIGO.
—

Fanegas.

CENTENO

Fanegas.

AVENA.

Fanegas.

CEBAD4.

Fanegas.

MAIS.

Fanegas.

t6.
TOS

ileetn-
litros.

—

litros. litros.

TRII

F an—e

ricos.

nn• n

Na'A •

pelEn las secciones de este estado destinadas la produccion y consumo de la uda no se 1
cedeconsumidas en la misma, y en su consecuencia las cantidades de granos de que ?n deben

Al contrario sucede en las secciones de importaeion y exportacion en las euale se reservan

des de trigo que estas representan deben sustraerse de las de granos importadas (gxportadas.
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iNCIA.
CONSUMO EN LA

o

BH0kee

1•111111111111111MMimmalll__,...-

EXPORTACION A OTRAS PROVINCIAS EXPORTACION AL EXTRANJERO.

la de 	 Castilla.

AVENA.

—

Fanegas.

CEBAD)).

Fanegas.

MAIS.

—

Fanegas.

al Sistema Métrico decimal. Medida de Castilla. Reduccion al Sistema Métrico decimal. Medida de Castilla.

T RIGO.

Ilect6-
lit ros.

Reduccion

CENTENO

Hect&
litros.

al Sistema

AVENA.

Hect&
litros.

Métrico

CEBADA.

Hect&
litros.

decimal.

MAIS ,

Hect&
litros.

HARINA
DI TRIGO.

—
Qn i nta-
les mé-
tricos.

,-,

TI
„ruo
:-

t...., á..
HA ' ros.
litte

AvElik

—
Ifectö.
l itros.

CEBADA.

—
limo_
litros.

MAIS,

—
ec11 tä-

1 i tros.

.••••n••n

TRIGO.
—

Fanegas.

CENTENO

'—

Fanegas.

AVENA_

Fanegas.

CEBADA.

Fanegas.

MAIS.

Fanegas.

HARINA.
DE TRIGO

—
Arrobas.

TRIGO.

Hectó-
I itros.

CENTENO

Hect&
litros.

AVENA

Hect&
lit ros.

CEBADA.

Hect&
litros.

HAIS.

Ilectó-
litros.

HARINA
DE TRIGO.

—
¡Quinta-
les mé-
tricos.

TRIGO

Fanegas.

CENTENO
—

Fanegas.

AVENA.
—

Fanegas.

CEBADA

Fanegas.

AIS.

Fanegas.

HARINA
DE TRIGO.

—
Arrobas.

_...!

rINCIA DI
1.

-..-t=1:9•21INIIM=.11t2111

de granosm esta provincia durante los dos de 1860 y 1861.

NaA.
44teee

lo (le la reincia no se hace mencion del número de arrobas cle harina de trigo elaboradas ó

)s de que ?ceden deben figurar como parte de la cifra total de produccion respectivamente.

al las cual' se reservan casillas especiales para las harinas, en cuya consecuencia las cantida-

aportadas Aportadas.
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Circular núm. 317.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°—
Ni nas.

A las once y un minuto del dia

25 de Junio último D..Ranion de Tor-

res y Codes, ha presentado en es-

te Gobierno de provincia la siguien-

te solicitud.—Sr. Gobernador civil de

esta provincia.—D. Bamon de Tor-

res y Codes, vecino y del comercio

de esta Ciudad, mayor de 25 años

e y habitante en la calle de la Es-

partería núm. 3 y 8 á V. S. digo:
que en término de la Villa de Bel-

ez paraje que llaman llanos de An.

tolin, terreno de secano y en su ma-

yor parte dedicado á labor con apro-

vechamiento de serneeteras y lo res-

tante inculto y de erial, que antes

era del como de vecinos, y habiéndose

desveortizado hace poco tiempo perte-
nece á dueños particulares, de los cua-

les ofrezco solicitar la correspondiente li-

cencia antes de llar principio á las labo-

res, al tenor de lo prescrito en el arte20

de la Ley ; lindando al N. O. con

mina La ,Sfoberana, que tengo regis-

trada al S. O. con pertenencias de la

mina S. Juan perteneciente ä la Socie-

dad de los Santos que representa en

esta Ciudad D. Rafael Pineda y Al-

ba y con terrenos de la dehesa del

Concejo, al S. E. con la mina Prevision
que tambien tengo registrada y al N. E.

con lamina Arcadio, perteneciente ä

la Sociedad fusion, que representa

On esta ciudad D. Antonio de Ariza, de-

seo adquirir con el título de El Res-

guardo cuatro pertenencias de mina de

arcilla carbonosa yotros minerales car-

bouiferos como comprendida esta preten-

sion en el. párrafo 2.° del 4;19 13 de la

Ley y cuyo mineral me propongo descu-

brir dent ro del plazo legal.— Verifico la

designar:ion en la forma siguiente: —Se

tomará el N. magnético y por punto de

partida el sitio en ue he de comen-

zar las labores segun lo determina

el articulo 30 delReglaniento.-Ese si-

tio ha de ser no pozo que hoy este hun-

dido y se encuentra en el regajo que ba-

ja de la fuente del Padre Córdoba in-

mediata al sitio en que cruza de dicho

orroyo le vereda que vä desde los lla-

nos de los Muros á la trilla de Maria

Garcia, el cual fue abierto hace fios

por cuenta del Sr. Conde V. de Tor-

res Cabrera y desde ese sitio se medi-

rán 100 metros al N. E.; otros 200
al S. 0.; 100 U. los que haya hasta

llegar aja linde de la mina La Sobe-
rana al N. O.; y 1900 al S. E. ô los

que falten para completar la longitud

de 2000 que corresponden ä las 4 per-

tenencias que comprende esta solici-

tud.—Por tanto suplico ä V. S. qne ha-

biendo por presentada eeta solicitud de

rejistro con la cantidad de 300 is. que

ä la vez eonsiguo se sirva dar al espe_

diente la IBA(' UCCi011 de Ley y de Regla-

mento ä fin de que en su dia se me ex-

pida por el Gobierno de S. M. el cor-

respnndieote titulo de propiedad. Dios

guarde à V. S. muchos años. Cór-

doba 25 de Junio de 1861. —Rarnon de

'forre y Codes. —Y habiendo presenta-

do la pa i te bcencia del dueño del terre-

no he dispuesto se anuncie al públi-

co en el Boletin ocial en cumpli-

miento al art. 23 de la Ley de 6
de Julio de 1859, y -á los efectos

que previene el 21 de la misma.

Córdoba 5 de Febrero de 1862 —El

Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circulat' mina 398.

Seccion de Fomento. —Negociado 1.0—
Minas.

A las 11 del dia 25 de Junio últi-

mo D. Remen de Torres y Codes ha
presentado en este Gobierno de pro-

vincia la siguiente solicitud.—Sr. Go-

bernador Civil de la provincia.--- Don

Ramon de Torres y Codes, vecino v
del comercio de esta Ciudad, mayor

de 25 años y habitante en la calle

de Espartería núm. 3 y 8 á V. S.
eepongo: que QO término de la villa

de Belméz, parage entre las minas ti-

tuladas Cabeza de Vaca propia de la
Sociedad Fusion que representa en

esta. Ciudad Don Antonio de Ariza, y
La Rosalia propia de D. Vicente Her-
nandez, vecino de Cáceres ó de Trujillo,
por un lado, y por el otro la falda de
Sierra Palacios, terreno de secano, en

parte dedicado á la labor con aprove-

chamiento detsementera de raspa, y

en parte inculto y de er:al, que an-

tes era del cornuo de vecinos, y ha-
biéndose desamertizado hace poco tiem-

po pertenece ä dueños particulares; de

.los cuales ofrezco so liciter la corres-
pondiente licencia antes de dar prin-

cipio á las labores, al tenor de lo

prescrito en el att. 20 de la Ley;

lindando al N. E. con las referidas

minas Cabeza de Vaca y la Rosalia,
al N. O. con la mire' La l'o, re per.
teneciente á la indicada sociedad Fu-

sion, al S. O. con llanos por bajo de
la falda de Sierra Palacios; y abS. E.

con lomas que se enlazan con la mis-

ma Sierra Palacios; deseo adquirir

con el título de Pi'eCCl2Ki012. 2." cuatro

pertenencias de mina 4e arcilla.. , urbe-

nosa y otros minerales carbouilet os, co-

mo comprendida esta preteesion

earrafo 2.° del art. 13 de la Ley;

y cuyo mineral me propongo deecu-

Luir dentro del plazo legal. Verifico

la designacion en la forma siguiente:

Se tonel ä el Norte magnético y por

punto de partida el sitio en que he

de comenzar las labores, segun lo de..

termina el art. 30 del Reglamento.

—Ese sitio estora lijo á ,200 metros

al S O. del Centro de la' liude de le

na Cabeza de Vaca en su lado S. O,

y desde este sitie se medirán 100 me-

tros tambien al S. O.; otros 100 al
N. 0; y 1900 al S. E. tirando al

N. E. las perpendiculares correspen-
dientes para la el ivision de las perte -

nencias que habrán de quedar unidas
pur ese lado con la linele de Cabeza
de Vaca y la Rosalía. —Por tanto
suplicoä V. S. que habiendo por presen-

tada esta solicitud de registro con la can-
tidad de »o 15. que á la vez con-
signo se sirva (lar al espedieete la

instruccion de Ley y de Reglamento
ä tin de que en su din se are es-
pida por el Gobierno de S. 31. el cor-
respondiera ° título de propiedad.--
Dios guarde ä V. S. 'muchos años.
Córdoba 25 * de Junio de 1861.—Ra_
mon de Torres y Codes.-,-Y habien-
do presentado la parte licencia del

dueño del terreno, he dispuesto se
anuncie al público . en el Bolean ofi-
cial en cumplimiento del art. 23 de

la Ley de 6 de Julio de 1859, y
á los efectos que previene el 24 do
la misma.

Córdoba 5 de Febrero de 1862.

--Manuel Ruiz liguero.

:7721-,e7r, Ureeßen:74,332,~31CL.13.1.713....42e,rde«SIKK,..

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 366.

Don Enrique de PalaciosAntelo, Ca-

ballero de la Real y distinguida ör-
den española de Carlos 111 y de
la Americana de Isabel la Católi-

ca, Juez de primera instancia de
esta 'illa y su partido, etc. ect.

Por el presente cito y llamo á

D. Juan Laborde y Zela, natural de

la Rambla, vecino que fue de Córdo-

ba, para que en el término de vein-

te (has se persone en este Juzgado

ä ser eotificado de la ejecutoria re-

ca ida en causa seguida en su contra

pur estafa. Al mismo tiempo escito

el celo de todas las autoridades de

la provincia para que procedan ä la

busca 'y captura del Laborda y lo-

grada lo remitan ä mi disposicion con
la seguridad debida.

Juzgado de primera instancia de

Fuente Obejuna seis de Febrero de mil

ochocientos seseeta y dos.—Enrique

de Palacios Antelo.—Rueelio Zamo-
rano y Romero.

Juzgado de primera instancia
de Auuilar.

Circular núm. 359.

Don Rafael Aguilar Tablada, Juez de
primera instancia por S. i. de es-
ta villa de Aguilar de la Fron-

tera y su partido, etc.

Habiéndose solicitado por los Sín-

dicos interesados en el concurso de

acreedores.á los bienes del abintesta-

to de D. José Maillo Budia, que fue

de esta vecindad, la convocacion de
una junta general con el objeto de

proponer se paguen á la viuda 11 j'El

Dolores Flores sus 4erechos dobles con

preferencia e los demäe acreedores

terminando por este .medio el juicio,

he mandado en su consecuencia por

mi auto de esta fecha citar por el

presente á todos lo 3 acieedoies une se

crean con derecho para que por síó

por medio de apoderado en forma se
personen en dicha junta que tendrá lu-

gar el dia veintieeie de Febrero in-

mediato y hora de las diez de su

mañana en la Sala Audiencia de este

Juzgado.
Dado en la villa de Aguilar ä

treinta y 'rin (has del mes de Enero

de mil oehorientos'sesenta y dos. —Ra-

fael Aguilar Tablada. — Por mand a-

do de S. S.—Manuel Maria Urbano

y Reyes, Escno.

Real Bailiage de Lora y enco-
mienda de Alcolea del Sermo.
Sr. Infante D. Francisco de P.

Antonio.

Ei)ICTO.

D. Francisco José Belda, Administra-

' dor del Real Bailiage que en esta
villa posee el Sernio. señor oda -

Le D. Francisco de Paula Anto-

nio.
llago saber: que en virtud de

autorizacion de S. A. 11., se subasta en

arrendamiento las fincas que en este tér

mino corresponden ä dicho Real Bai-

hinge, y que con sus tipos se espre-

sarän á continuacioo, cuyo remate ha

de tener lugar en esta villa y casas

palacio desde once ã dos de la tardo

del dia dos de Marzo próximo y si-

multáneamente en Madrid en las Rea-

les oficinas de S. A. bajo el pliego

de condiciones que estará -de mani-

fiesto.

Fincas. Rls.
••••••nn• 11n••

Cortijo de la Rambla, su tipo

anual. 	 . 7800
7200

ld. Hormadae 7800
Cas till ejo. 4.000

Bacas blancas. 1500

Y para que llegue ä noticia de

los que quitren ililei esause st' lija el

presente ( n la villa de Lor a del Rio

ä veinte y nueve de Enero de mil

ochocientos sesenta y dos.Francieco Jo-

sé Belda -- Licenciado Pedro Lope-

ra, Escribano público.
C1112=2.2=7..7.221141EUZliglind~adaedetee:air.aM11.4126E2ä1Z~Z

C0111)011A .7-1862.

1 DIP . Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TE77.4.

calle de San Fernando número 34.
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